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Fco. de Orellana, a 15 de noviembre de 2013 

Sr. Tlgo. 

Franklin Vinicio Jaramillo V. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de las acciones que mediante 

cesión realiza COX ALOMIA FOLWER ALCIVAR, portador de la cédula de 

ciudadania No. 150043648-8, quien es propietario de 15 ACCIONES DE UN 

DÓLAR CADA UNA (15 ACCIONES) USD 15,00 EN LA COMPAÑÍA TRANSCOCA 
S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CESIONARIO CEDULA DE NUMERO DE 

CIUDADANIA ACCIONES 

RUIZ ACARO JOSE VINICIO 171377965-8 1 

TOTAL: 1 
  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscriben a 

continuación cedente, junto con su cónyuge la señora CALVA GARCIA MARCIA 

MAGDALENA, con cédula de ciudadanía No. 171619079-6 y el cesionario. 

   Sr. Folwer Cox 

C.I. 150043648-8 C.I. 171619079-6 

CEDENTE CEDENTE-CONYUGE 

Sr. José Ruíz 

C.I. 171377965-8 

  

CESIONARIO 

. RUC: - : DIRECCION: Simón Bolívar y Loja AS 
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